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DECRETO 2005/1969, de 24 ele julio, sobre cons~

[Tucc!ón de casa-cuartel para la Guardia Civil en
JtLmebrega (Zaragoza).

Examinado el exPeditmte instruIdo por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, ]Jor el régimen de «Vivien
das de Protección Oficial». de un edificio destinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en MlU1ebrega (Zaragoza.) , y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos le-
gales. a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
delib€ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Con!orme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de U-TlQ de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Pro
tección Oficia}»), de veinticuatro de julio de mil nov€cientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la. Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la.
operación oportuna para la construcción de un edificio desti
nado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Munebrega (Za.
ragoza), con presupuesto total de W1 millón setecientas dieci~

siete mil ochomientas treinta y cuatro pesetas _con cincuenta
y tres céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el
Organismo técnico corre~ondiente de la Dirección G€neral
de aquel Cuerpo y en la adjudicación de cuyas obras se aplt~

cará el procedimiento de subasta que prevé el articulo veintiocho
de la Ley de Bases de Contratos del motado, texto articulado
aprobado por Decreto de ocho de abril de mil novecientos se
senta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicaoa en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un millón quinientas cuarenta y
seis mil cincuenta y una pesetas con ocho céntimos, de cuyo
anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la
Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón
de treinta mil novecientas veintiuna pesetas con tres céntimos.
a partir del afio mil novecientos sesenta y nueve inclusive,
con cargo a la consignación figurada para construcción de cuar~

teles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos GEnerales
del Estado.

Articulo tel'cerc.---Como aportación preceptiva e mmedlata,
el Estado contribuirá con la cantidad de veintisiete mil sete
cientas cuatro pesetas con cuarenta y siete céntimos, Que será
cargada al concepto cero seis-seiscientos once, de la Sección
dieciséis, del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el
Ayuntamiento de la citada localidad aporta. la cantidad de
ciento ocho mil seiscientas noventa y tres pesetas con veinti~

cuatro céntimos para ayuda de las obras, siendo el valor asig
nado al solar de treinta y cinco mil trescientas ochenta v
cinco pesetas con setenta y cuatro céntimos.

Articulo Cu3,rto...........Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán la~ digposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El MtnisUo de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2006/1969, de 24 de iulio, por el que se
declara de urgencia, a efectos de expropiación foro
zosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Guiti

. riz fLugo) de determinada parcela para la ejecución
del proyecto de apertura de una calle al Campo de
la F'fria,.

El Ayuntamiento de Guitiriz, de la prOVIncia de J..ugo, acor~

dó solicitar se declare de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa, la ocupación de los terrenos necesaI10s para la ejecu
ción del proyecto aprobaao por el organIsmo competente refe
rente a la apeftlU'a de una calle que enlace la carretera gene.

. ial de Madrid a La Coruna con el Campo de la FeriB., habién
dose cumplido el trámite de información, prevenido en el número
uno del articulo cincuenta y seis del Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa de veintiséis de abril de mn nove
cientos cincuenta y siete, sin que se presentara ninguna re
clamación.

Elevada la petición con el informe favorable del Gobierno
Civn de la. provincia, la necesidad de enlazar adecuadamente
un importante ~'ector urba1ólO con el resto de la población, y
de descongestionar el crecido tráfico desde aquél hacia la ca
rretera- ganeral, que se conseguirá con la vía. -de referencia,
aconsejan autorizar al Ayuntamiento de Guitiriz para utilizar
el procedimiento que le permita llegar a la más rápida ocu
pación de determinada. parcela, precisa.- para la ejecución del
proyecto. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en SU reunión
del día veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo únicO.-8e declara de urgencia, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Ex·
propiación Forzosa ae dieciséis de diciembre de mil novecien.
tos CIncuenta y cuatro, la ocupación por el Ayuntamiento. de
Guitiriz (Lugo) de una parcela de terreno, cuyos limites se
describen en el expediente, propiedad de dofia Aurea López
y López y de los herederos de don José Pérez y Pérez, nece
saria paJ:a la ejecución del proyecto de apertura de calle desde
la carret€ra general de Madrid a La Corufia al Campo de la
Feria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, da<io en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F&ANOO

El Ministro de la GobernacIón,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2007/1969, de 24 de julio, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Villarta de San Juan,
de la provincia de Ciudad Real, para adoptar .fU
escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de 'Vll1arta de San Juan ha estimado con·
veniente adoptar un escudo de armas, peculiar y proPio para
el Municipio, en el que se recojan, con adecuada simbología
y conforme a las normas de la heráldica, los hechos más rele~

vantes de la historia de la villa. A tal efecto, y en uso de las
facultades que le confieren las disposiciones legales vigente&,
elevó, para su definitiva. aprobación, elcorrespondien.te dJbuJo
proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma. reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen
en sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintiuno de julio de mll novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo Único.--Se autoriza al Ayuntamiento de VUlarta
d~ San Juan, de la provincia de Ciudad Real, para adoptar
su escudo heráldico municipal, que quedará organizado en la
forma siguiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Aca
demia de la. Historia: De gules, una villa de oro con su iglesia
y casas aclaradas de lo mismo, y dispuestas ,en _dos andanas
o fajas, superada por la Cruz de ocho puntas de la Or<1en de
San Juan, de plata. Timbrado de corona de sefior.

Asi 10 disPongo por el pre-senre Decreto. dad.o en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Et Ministro de la Gobernación,
CAMn..O ALONSO VEGA

DECRETO 2008/1969, de 24 de iulio, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de San Andrés del R~
banedo para adoptar su escudo heráldico ,municlpcl1•

El AYUntamiento de San Andrés del Rabanedo, de la pr~

vmcia de León, ha estimado- conveniente adoPtar un escudo
de armas peculiar y propio para 'el Municipio, en el que se sim~

balicen, conforme a. las normas de la heráldica, los hechos
más representativos de su historia y sirva, a su vez., como
sello para autorizar los documentos oficiales, A tal efecto y
en uso de las atribuciones que le confieren las disposiciones
legales vigentes, elevó. 'para su definitiva aprobación, el corres
pondiente disefio-proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia. ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a 10 solicitado

En sU virtud, a proPuesta del Ministro de la Gobernac1ón
y preVia delilieración del Consejo de Ministros en SU reun1ón
del día veintiuno de julio de mil novecientos sesen:a y nueve.

DISPONGO:

Articulo Úllico.-Se autoriza al Ayuntamiento de San An~

. drés del Rabanedo, dé la provincia de León, para· adoptar au
etlCUdo heréJdlco munlc1pai. que quedará organlz&do en la for
ma slIUIente. de """""¡O con el dictamen de la Real Aead_
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de la XlItorIa: "cado ca<tado. I'rinlot'o. de uur. 1.. dGl COI>
eh.. de plata, pu_ ea Bltuaallln de faja. 8etrUJl,do. de plata,
el leóD ramPante, de irWet. Al timbre corona real.

Asi lo dispongo por el Pl'4llleI1te Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de Julio de mil novecientos sesenta y nueve,

lo BOUcita., para proceder al levantamiento de actas previas a
la ocupación de las fincas que se mencionan en la relación
que se cita.

A dicho acto, al q.ue deberán acudir inexcusablemente el
reurese¡¡tante de la Achninistración, así como el Alcakle 4.1
Ayuntamumto e OoneeJal en quien delegue, pod,ré,n aaistlr loo
propletArlos y arl"!QdetarlQe, ejercitando 100 derechoo quo al
ofeoto determ1na el ft,rtidulo 5-2 de la meuc1on,ada Ley en iU
párr~,'o tel'otro.

IIC!.. 11 <W ..ptlembr. de 19lW.-Bl Ingv.n10r0 I)lroct<lll'.
Juan _.-4.6'1g;F..

RELACIÓN DE 'INTERESAOOS

=======--=====DECRETO 20091196!¿, de 24 de julio, por el q1te $'
aprueba la incorporación voluntaria del MunicipiO
de MulnlJl!" al ele 0.0... o1!\lJo' d. 1CI l/TOIIl1IcIcIa. HIUo....

PlnQa UÚDl. Titular

El A7,W1tamlento d.e Aguinalilí acordó, con el quórum legal
establecido al efecto. solieitar la. incoworac1ón de IU 1\41Ul1C1
pio al l1nútrofe de Graua, basándose fUDd&lJlMOt&1al.. para
ello en la carencia de recursos económicos suficientes para 1&
prestación de los servicios de su competencia.

El Ayuntamiento de GraU$ acordó, con el mismo quórum
legal. aceptar la Incorporación propuesta. proce<lléndose a dar
pubUcldad a los acuer<loa Biu que. dwante .1 tráIIUte de In
tOl1llacllln P¡1bUca, le produjeran recI&~i!'

In el ell:p«llenle "" he.n ewnp!ldot 1.. 1I\!teII prevenJdoo
en la Ley de R6gimen Lo<:&I y ~Iamen de Poblaclón y
Demarcación Territorial de las !Ib1tldades Local.. habiendo ln·
formado en &eD.tido' favorable a la in~orportW16n las Je:fa:tUl\lS
de 1'1'1~ PrQvll1clas areclo<1oo por la mI_ 5141:1
Pr-.t y Ooblerno CIvil. quede.ndo u1m\oalo ... la
eon_ll\a do notorial m_oo de CODftllllllll\a ""
y 14_llfttlw., exlil<loo por el articulo eateroo en MI_lln
con e, _. llP&rt&do o). de la vi_te Ley de JI<lIIIIlfU Looal.
pa,..~"-la.

1m fU virtud, d. oOn!ormldad con 100 _meneo fmltldOI
por 1& Dlreccl6n Genor&! de A<!mQ1latraolOl> Looal y =llIl
f'eomtoDflIlte del 0<m"10 de let$<Io. a __ del ro
de la _IÓIl Y preovia dellbe%Ul6ol a.1 9_JII ce 141'
nlslouIe en 81l relUl!ón de! dla vell1t1WlO do julio .,. lIlU !lO'-"
eleb'" __ 1 "ueve, .

DISPONGO:

ArticUlo primero.-se aprueba la ineo1'!Poración voluntaria
del Munl<:!plo de A¡ulnpll¡1 al de arauo, amboo de la prov!¡¡cla
deRu_

4rt\CUl,o oe¡undo.-Qlleda f..cultado el Wll1Iterlo de 'a 00
b.l;tlI¡lIón ~ 1lIcta: 1&1 <Ii.polllcloneo QUI pudl4r& CIICl¡lr el
euw>llmIento de me DeeHto.

AJt¡I lo dlspollio POI' 01 ¡lN8<nte Pecreto. dado en M&drId
• veinticuatrO do julio de mU noveolllltoa ....n. y nueve.

FRoANClSOO .FN.:iCO
El .MJ,n1atro de la GObernación,

O:4Wl.O 'IILQI!1iQ VJ:QA .

1 Trin1dad Moret Aparis1.
l/O JOSé Gueón Gascón.

2 JOIé Guelln GOIlC6n.
J Vicente Porcar Riva

RI!JSOLUCION de la Comisaria de Aguas del T'!10
por la que se declara la neceaUiad de ooupamon
de las tincas afectadas por las obras de prolon-
g.alón del """,'no de ....vlclo ele S",_ a G1J,i10
de Corlo, tl!rmlno muntc¡lpOJ 4. ()uj10 a. Corla
(CIlcm"'J.

J:.xam1n&da la documentación relativa a la declaración de
neooall1&cl di ocupacllln de 1.. flnc.. afectad.. por 1.. 
<le 1>fOI0000""lón del oemIno de oervlalo do Borbolllln • Guijo
de CorIa. térmln.o munle1pal de Guijo de Oarla (Các:erea).

llIo habl6ndooe formUlado reclamMlón aJi'una durante el
pecledo de 1Dformact6n pública, y una vez emitido informe r..
vorable por la Abogacía del Estado,

lIIt& 0llInIsar1&, en vtrtud de las f'acll1tades que le cantle1'e
e! artk:Ulo 9$ de 11> I.e¡ sobre Expropiación ...",.,... de 16 do
_ de 1964. y el Decreto do 13 do agoeto de 19oe. ba ....
suelto:

1) DeclVar la ne...ldad do ocupacl6n de los te",,,,,,,, oteo
todos por 1&1 obrll!l mencionada¡¡, cuya l'C1a<:1lln de~ y
prop~... f"" pUblicada en 01 dlole\1n Oflol&l del 1Il8t8.doJ
y en el de la provtncia de 100ba 2~ de mayo de 1969. on el
periódico «Extremadura» de 2 ele mayo de Ut69. aa1 como en el
ta1ll6n de edlctoo do l. 41cal<11a. debiéndose entonder IN ou
oeslvol dUl¡enclo. con 10$ propietarIos citado. en dicha relacIón.

2) Esta Resolución será publicada y not1ftcad3 en 1& .. fOl'·
ma dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre
de lQM Y artioulo 20 de BU Reglamento de apl1cac1ón, de 26 de
abril de 196'1.

Madrid, 12 do JulIo do 1969.~El Comisario Jefe, Luis Fellpo
Franeo~.658-.E.

~U'lroN ele lo Oonf_aclórl Hldrot/J'~
del~ por '" QU' le ../talo feo/l.G IIIIN ,¡ 1_
tMnlonto de lo. -. ""...14I a 1CI __IlIOn d.
las liTl/Jlll QU' •• ojt"", rt/tcl44ao pOI' lCII *&e d.
4<1_ de VlJIoncla """IN /tu lJl/C1lt4cS eIel ,'o
Turla. cBolUolclft Sun>.

DocI__ de .......,1& por la ay de :13 de dlcillnbr, de 1*
Isa _ Co del...... de Valoncl& _ 1&1a~" del I'lo '1'lI>
rla, eSoluallln sur,. a lo. efectos de apll....alón del llttlaWo III
de la LeY de 16 de dletOlllb1'e de 1* y __ del ....
mente dO M do abril de 1M', uta DIrMellln l>a _ade la
OOIIllIle16n de 1M fmea. del término. mlHt101pe.l de 0Uart de
PGblet (V"'&cla) -Bexta parte atectada por las obras-. a
cuyo efecto se pone en conooimJento de los prapieta:rios inte
resados que se expresan en la relación adjuntBque qu.edan
__ par 01 _ti anuncio. y de -.lo _ 1.....
d_ de =_ól>. el pr_ dl. 3ll de __1ft.• 1..
<!loe ba'ao. • loo loca1eI Col ¡\yImt1llll\enlo <le 0UIlt <le Pob--' ....~ Co lM"'.da.. al tlIII*lO 11 _ lit 11Ioo

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de lo Comisaria de Aguas del (l'a10
por lo que se ••Jla!o fschlJ p"ro el !...."taml""to
de ~ lJCtaI l/Tltlitas a lo ocuVGclón ele las lt1tcas
qw se eítan-, afectadas en el ezpedtente de ex·
l11'c>ptacfórI oun· mollvo ae los obras .e1e 1CI presa
d. rKI Ata2071>. Nrmin/) Municipal do Rob!lldlllo
de la Jara.

El Dec<ot> 2233{l96li. <;le 15 de Julio, declaró urgente la ocu
PaclÓll de b1ene. y do<ech08 afectados pOlr el <Plan rea.lust&do
<le obr.. de lllPPUaclól> del ab._lento de »¡¡ua & 1I4~.
aprollfldo por ordon _ de 3 <le Julio de 1965, donde
.. onoueutr& b:loluldo al embalse de «El AtaI;arl. cuyo proyecto
fué aprol>&do definitIvamente por acuerdo del Consejo de MI
nLslr.. <W ll2 de ~tlembrl del mismo año.

lIltte CoQl1s...la Aauaa. cumpUda. 1... formalidades pre-,
venlA:lM en 01 art!c III de la ay de 16 de <11clemhre de 1*,
olgnltlca • loo lnto.-... COlIlP..."dldos en la rel1\C!ól> a<ljttntll,
que el seta preVia a la oeupa.clón de 19s bienes y derechoa
afectadOS por J:B.8 obras Qe referencia, será leva.ntada el próxi
mo dio a4 de ...,tlembre. a las di.. treinta horas de la moti...
na, en e! AfUIlfamlento de RobJedU1g de la Jera.

I.<>s proplo.rlllO y titulares do dereobllO e iUtereSOi legítlmos
»ob"" loo bienes Objeto de expropiacIón quedan cl_ en .1
lt1ll1l", fecha y hora la<11oadoo. precedentelnente, oifl1llflcátl4c>o
l8s ~Que pue<len ~r.. acompafíar ele Perit~ y NotariO.

M&<Irld. 10 de -"'mIn 110 1969.~ ~ Jefe de
ApsI.-4.6IIlIIo8.


